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S U M A R I O
Ministerio de Justicia

Orden nombrando Juez de primera ins
tancia e instrucción interino con el 
haber de 1C.G00 pesetas anuales a

ácú.vz B-.vrra. ...  Pági..
na o o o.

CH , x lo cese y cause baja
a* ' < O f' de la Sección
f t t ( f J( P "‘"?/■;■>'i ■ ¡f- \ „>*' Ai FloUfU
d( Si mho.  A'cy.".- Pó ’ ' 336.

M in ister io  d e  D e fen sa  N a cion a l

Ordenes dispo. • *r •.**?<> que los individuos 
qu-r- se de tálese caed-.-ni movilizados 
en las Industrias de Guerra en que 
prestan sus servicios por ser en ellas 
necesarios e insustituibles. —  Pági
na 338.

Ministerio de Hacienda
y  Econom ía

Orden relativa al aplazamiento del pa
go de ciii'o por ciento de cuota co
mo derechos pasivos máochmos de 
los Registradores de la Propiedad 
que se acojan a los mismos. P<L- 
gina 340.

Otra dando ^por creada y constituida 
la Junta Reguladora del Comercio 
ée Uso y Vestido, a que se refiere 
la Orden del Gobierno Civil de Ma~ 
drid, de fecha 24 de Junio de 1938* 
—;Página 341,

Ministerio de la Gobernación

Orden c>s(  ̂ «, nd< fiase a situación de 
retirado, , /> ’ r cumplido la edad
reglan r * > , f i Capitán de la di- 
suelta Guardia Racional Republica
na don Julián Vidal Lafarga. — Pá
gina 341.

Otra id.y id., por inutilidad adquirida 
en actos del servicio, el Guardia se- 
cundo del Escuadrón de la segunda 
comandancia de la ertiegnida Guar
dia N&ú'.oval Gc^ablleana don An
tonia . w . 57*. / re.- - Pagina 341.

Oó'a nombrando Director de la Acade
mia .Escuela da Cuerpo de BegiirA 
dad (G. U.) a don Enrique Miarla 
Alvar ez S amper Teniente Coronel
de dicho Cuervo  Página 341.

Otras l ' n  > 'o se consideren con 
derecha, c t ; i c < o de la subvención 
a que se refiere la Orden d,e la Pre
sidencia de II  de Noviembre ppdo., 
a los funcionarios que se mencionan. 
—Página 341.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo quede sin efecto el 
ascenso de clon Victoriano Claudín 
Jareno al empleo áe Topógrafo Ayu~ 
dante principad de Geografía y Ca
tastro,, Jefe de Negociado áe segura
da clase que le fue conferido por 
G, I\i. de 2 del actual, siendo ascen
dido en su lugart en las mismas con*

dic iones, don Daniel Castro JBorja*—- 
Página 342.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes ;

Orden resolviendo las instancias pre* 
sentadas por ramos funcionarios deI
Gnmpo * , ■ r Topógrafos, en sotL.
cítud de que se tes haga efectivo al
gún quinquenio de Jos que tienen de
vengados.—Página 342.

A dm inistración  Central

Estado. —  Asuntos Judiciales. —  No
tificación del ;< 1 Geaegeal de la
I en jk ^ )*o / tcipando el
jo 1 < mentó mmms  la i o del Ziuda~ 
d * \ añal ~>rón Gutiérrez Cué* 

-  u o 343.

t ú  t i e n d a  y  E c o n o m ía *  —  Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. —
F r i do los cambios de divisas e$- 
í. ¿ca s  para el dea de la fecha.— 
Pág ..tu 343.

G obernación. —  Concediendo el ascenm. 
so a Cabo a ¿os Guardias que sé 
relacionan, con la antigüedad que a 
cada uno se señala.—Página 343.

Rectificando por error de imprenta, la 
disposición publicada en la GACETA 
número 168 del corriente año, al 03» 
cender a Bar genio a Fernando Cúta
lo Fernández*—Página 343.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago. — Edicto#* 

Requisitorias,—Página 343.
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a los méri
tos, condiciones y circunstancias que 
cora jarren en el Letrado don Vicente 
Ibáñez Barra y ajustándose a lo pre
ceptuado en el artículo 7.° del Decre
to de G dbe Agosto de 1937;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Juez de primera instancia e instruc
ción interino con el haber de 10.090 
pesetas anuales a don Vioente Ibáñez 
Barra, quien pasará a servir con el 
indicado carácter de interino el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Cañete, vacante por traslado 
jde don Valentín Lozoya Valdés.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

¡Batieiona, 23 de Julio de 1938. ■ 
P. D.

JOSE A. JUNCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este ML- 

ñute rio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la De
legación de esa Dirección general en 
Valencia, transcribiendo el informe del 
Inspector de Prisiones de la zona de 
Alicante, ¡en el que da cuenta de la 
actitud indisciplinada y perturbadora 
del Oficial de la Sección Femenina de 
Prisiones doña Flotinda Sánchez Mo
ya, visto el parte suscrito por el Jefe 
de la Prisión de Muchamiel, comuni
cando que di ha funcionaría ha aban
donado el servicio, ausentándose de 
su residencia oficial sin previa autori
zación de la Superioridad,

Esta Ministerio ha dispuesto de 
acuerdo con las facultades que con
cede el párrafo d), del artículo 3.® 
del .Decreto de 15 de Agosto-de 1936, 
que la referida doña FLORINOA SAN- ' 

. .CHEZ MOYA, Oficial de la Sección 
Femenina de Prisiones, con el sueldo 
anual de tres mil quinientas peseta 
y destino en la de Mujeres de Mucha - 
miéf cese en el ejercido del citado 
empleo y icause baja definitiva en el 
escalafón de las de su' clase.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 22 de Julio de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
Ilmo,.. Sr, Director general do Prisio

nes

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIO N AL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos •estableeidos eui la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
('D. O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente), s# 
ha resuelto, que ios 248 individuos 
que se citan en la relación que. a con 

. tinuación se iaiserca y que empieza 
por Miguel Martínez Benítez y ter
mina por José García Navarro, que
den movilizados en la industria en que 
pr.istan sus servicios, por ser en etlla 
necesarios e insustituibles.

El C. R. I. M. núm. 14 y la Delega
ción Marítima a que corresponda, ha
rán las anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duos. .

¡Caso d:i que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la industria a que están ac
tualmente afecto, deberán hacer ©u in
corporación ai C. R* I, M. .indicado, ¡pa 
ra su destino a Cuerpo.

Lo que comunico á V. ¡Es 'para su co
nocimiento y cumplimiento,

Barcelona, 22 de Julio do 1038,
ZUGAZAOaiTlA

Sefiof.,..

RELACION QUE SE CITA

a  K. I. M. ntou 14

Reemplazo de 1.025.
Miguel Martínez Benítez,.
Francisco Carmona 'Morales.
Martin Escandes Betaorat-a 
Francisco Vivó Camps..
Bernadio ¡Sánchez Cereña.-.
Ciamente Bernau Camips,»
¡Serafín ¡Simón Aymerieih.
Ramón Freixac Radía*
José Tort Morera»
Miguel Jaique .Rípotlet,
Julio García Ruiz.
Miguel Robles Rodríguez..
Antonio Fenoy López.
Pedro BLosa Collado.
Pedro Villanueva Salvador,
Cándido Esjeríídie Bou.
Julián Villanueva Gil 
Antonio Segura Martínez. 
Barbo.lomié ¡Castillo- López»
Celes tino Safoiut Mon-tim,
Ramón Casáis Ounill.
Antonio Jiménez Sor i amo,
Tomás Aznar a Noel

■ C:iipríano Torneo Arán,
Isidro Muniesa Morales..
N icolás M ayen Ortín.
Manuel Araniz BaL..
Antonio Quííes Ortín...
Ramón Prat Vidal,
Bonifacio Lozano Madero,. 
Francisco Lozano Aroca.

Itatemtpl&zo de 1,92G:
Ram ón P rat F on !,
Ramón -Coliell M miúL 
Vicente Carbonell Jabalayo,
■Eingenio M artínez Arazán,.
D iego García Sánchez,
Zacarías Juez Martínez,
Luís Jerez Cam-pruibl.

■Ramón Casada Rabilan»,
Juan Pe-rea miau Maaaraa,.
Juan ¡Martín Canfpruibí PereamaUr 
Bartolomé Masana Saris,
Jiiaa. Poras M arginot,
Ram ón Peream au Casals,
Robus llano Tam ayo Rodero,.
•Cl.-rásale ViilaRa Calvez,
Juan Po rasa Compañía.
J ai 1 n e C a(p ella O rrio,la..

‘ ¡Sebastián Escam ez Beímorato,,
José Casedio Ganda.
Antonio Fernández Fernández, 
Olegario Soliz Suárez,
A lfonso M onferrer Pitaré,
Glraós Muía ,B.lázquez,
Paulino Fernández Torrea, 
Francisco Girona Herrerías» 
Andrés A lfazábal Zuíb erogo ítíá,. 
Francisco Míiídn Comía»,
Juan Miguel García Muniesa* 
Pascual Quileis BurilH.
G regorio M onzón Rilio,.
Juan Carea Clemente..
Francisco Mohedauo Estopa, 
F rancisco Su jer Muñoz, 
Francisco Tronera Tortosa» 
V ictoriano Hernández Meca,

Reem plazo de 1927:
Juan Vitad orna t Cosca»
Juan Parea rama Poras.
Juan Xamdri Sala,
Gimas ¡Sánchez Pérez,
Manuel Vía Trabajo.
Antonio Gómez Sánchez.,
Vicente Villar te Paredes»
Ram ón Poras Freixart,
Antonio ¡Soler Que-rol,
Domingo R afart Vi La j osan a, 
losié Soler 3  u mella®,
Pedro Gil Clotet.
Ram ón Casas GuítarL 
José Soler Puig.
Ram ón M arginer CuinílL 
Liiiis Cornelias Cuitar t
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Sebastián Fernández Mayo, 
Florencia Guitart Turné, . 
Joeé Soler ¡Prat.
Maximiliano Ramos Marco. 
Cipriano Colominas Mancho 
José Mateo Vicente.
Francisco Trasera Riu.
José Ferruz Vil a.
Manuel ¡Salvador Gil.
Santos Grimaldo Moreno. 
Julián Gállego Ramírez. 
{Leoncio Sancho G'alyez.
Angel Mira Martínez. 
Francisco Belmonte Cate!. 
Alfredo Campos García, 
Domingo Sánchez Miras. 
Prudencio Martín García,
José Pons Compañó.
Darío Amiel Nació..
Jesús- Fernández Alvarez. 
Jesús Cotaina García.
Manuel Biel Alegre.
Mariano Le-rín Co taina. 
Ensebio Benito Larroya.
Juan García Pibemon.
Juan Sánchez Molíais. 
Sebastián Delimar Raja.

rteemplazo de 1.928:
José 'Coro-minas Vilalta.
Juan Fontdevila Ferrer. 
Ramón Rotllan Soler.
Juan Ponsá Arrió ’
Salvador P-rát Barrer.
Pediro Pra.t Masana.
Juan Camjpoy Rodríguez. 
Sebastián Campoy Rodríguez. 
Ramón Granda Aymerich. 
Florencio Perearnau Escameír, 
Benet Tonner Prat.
Evaristo Fabra Bedeiras. 
Diego Caparros Pérez.
Jesús García Castro.
Luis Gil Martínez.
Antonio Plores Flores, 
Ramón Costa, Roseil.
Pedro Majoral Puibill.
Vicente Villagrasa Villanueva, 
'Eugenio Gómez Hoyos.
Baivio Miralles Encinas.
Podro Sánchez Fernández. 
Miguel Castillo Car-cía.
Luis Escriche Poncar.
Antonio Jiménez Cervantes. 
Angel Navarro Pérez.
Jos éSoto García.
Esteban Guitart Gascón. 
Antonio Floreá González. 
Miguel Esariche Bou.
Pedro Mediado Rodríguez.
Luis Carrillo Per-Sita.
José Cuyo Fantoha.

Manuel García Hernández (Marina} * 
Juan Raja Hernández (Marina), 
Pediro Fernández Flores (Marina), 
Ramón Villalta Calles.
¡Ricardo Escot Ges*sa.
Gabriel iSimpon Pemrmau.
Antonio (Sánchez González.
José Casanovas Mora,,
Ramón Riera Pona.
Clemente Vilaita Serra.
Juan Ta-rrés Fomcr.
Cristóbal Górriz Ros.
Miguel Perearnau Casadesús.
José García Pérez.
Salivador Este! Portal.
Ramón Freixa Badía.
Tomás García Milián.
Angel Hueso Coma,
Víctor Oliete Sanz.
¡Domingo Ortin Azuara.
Pedro Biel Clos.
José Gascón Mendivil.
José Nadales Flores.
Antonio Manuel Cuisárez 
Florencio Sánchez Cerezo 
Juan López Muñoz.
Manuel Jiménez Sor i ano.
Juan Muñoz Molina.
Felipe Gallardo Segura.

Reemplazo de 192*9:
Pediro Guitart Caimp®.
¡Francisco Perearnau Temor.
Ramón Cortina Lledó.
Vicente Fornell Fomell. ,
Francisco Font Serra.
Melitón Tr^sefa Riu.
Angel Casal Espel.
Benito Pía G±ApeL,
José Casafont Viladomat 
José Pei Pujol 
Velentfe Cornelias Ribera.
Vicente Pujáis Suibirá.
Gaspar Navarro Piñero.
José Turné Plena.
Juan Genovéis Camjprubí,
Martín Ca-mprubí Camprubi.
Juan Fernández Sánchez.
Antonio Bravo Martínez.
Manuel García Fernández.
José Montes Montilla.
José Pujáis Bartolo.
Fernando Perearnau Trasera».
José Amigó Gutiérrez,
Antonio Pons Vil a. - m
Pedro Peinó Be¡rtoliai.
Leandro Perearnau Casadesúa.
Juan OSscarre Pujol.
Emilio Mas Coramina.
Martin Cort&dellas Bobad'era».
José Fraucegh Cazorla.
Redro “Tort Morecra.

Lula Costa Ferrer.
José Sanclimerabs Tomer.
Juan Campruibí Prat,
Ramón fíanis Soler.
Miguel Camiprubí Alsina,
Juan Fontdevila Fontdevila. 
Enrique Calímet Colell.
Miigi^gl Coraminas Cardona.
José Sertra Pasouet,
Francisco Carreras.
Juan Ramoneda 
José Treveset,
Juan Rourera.
Marian Taret Molins.
Francisco Estoc Pcilio er,
Francisco Prunera Guillén.
Ramón Navarro Farregut.
Manuel Masan Fisco.
Luis Prio Jordana.
Fernando Jordana Farra.
Antonio Diez Vidal.
Pedro Laviñana Jordana,
Sebastián Mir Fuste.
Ramón Palacín Roque.
Genaro Burillo Mailén.
Valentin Biel Alegre.
Eloy Romero Aznán.
Pediro Tomer Sil.

Reemplazo de 1.949:
Ventura Calderer Pascuet,
Martín Pons Noguera.
José Prat Guitárí. '

; Luis Viladomat Costa,
Pedro Ferrer Casolivas.
Juan Capisco Vilalta.
José Costa Castellá.
Enrique Castellá Cámips.
José Compañó Noguera.
Gil Guitart Torné.
José Guitart Prat.
Ramón Freixa c A i-tan'iba.

Reemplazo de 1.941:
Pedro Perearnau Simón.
Ramón Fuster Costa.
Val en t fe Via Loleil..
José García Navarro.

Exorno. Sr.: Por h-aber cumplida
feos requisitos ¡estableeidos en la Orden 
Circular de 10 cíe Noviembre 9111*1110 
(B. O. núm. 272, página 242, coluimu 
»a  tercera y página siguiente), se ha’ 
resucito que ios 156 obreros ¡que se¡ 
citan en la relación que a ' continua
ción se inserta y que empieza por Am 
tonío López Marín y termina por 
Femando Martínez Sánchez, queden 
movilizados en la Industria en quei 
prestan sus servicios, por ser en ella/ 
¡aeoesarios o lamisitituibles.
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Eli G. R. I. M. múm. 4, hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi- 
vid uos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria a la q>ue 
osla actualmente afecto,- deberá efec
túa-; su inmediata incorporación el 
C. R. I. M. indicado para su destino a 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 18 de Julio de 1938.

ZUGAZAGOITIA
¡Señor....

RE DACION QUE SE CITA 

O. E. I, M. mam» 4

Ree m plazo 1925:

Antonio Loipez Marín.
Antonio Rus Rus.
Juan Martin 'Giménez.
Gabriel Urda ’Cantudo.
José D o menee,h Castillo.
Rafael Sánchez Atareón.
.Faustino Garrido Blanquez.
Alfonso Ruiz Puertas. 
iMaüas Perez Mastell.
Pedro P. Fernandez Martínez. 
Agustín Manzano Palomo.
Julio Garrido Sánchez.
Camilo Ros Salvador.
Francisco Gómez Godoy.
.Pedro J. Reyes Cañizares»
Agustín García Perez.
Pedro Heredia Sachez,
Agustín Val verde Palmero.
Gabriel Roldan Diñares.

Reemplazo 1926:

Juan Cano Carriitero.
J o?é Merino Somaq uero.
Emilio Jinenez Gandía.
.Domb.rgo Blanes Perez,
I * e d ro V az-q u ez P o za s.
Saturnino Santos García.
Juan Fernandez Ortega.
José de la Fuente González.
Manuel Marín Mantón.
Francisco Sánchez Perez.
José Martínez Martínez,
José García González,
€  ’r--sencío Prarraga ;
I * r>-e-»o Ramírez Román.
José García Vilches.
Juan A. Cerón. García.
Gregorio Vera Muela,
■Rafael Boliva Rodríguez» 

fl.ui3 O une Sánch ez.
José Busto Jiménez.

(Gregorio Praga Pis-a*
Luis Ragel Raya.
Francisco Melendez San Juan, 
Pedro Zamora Ruiz.
Juan César Fernandez.
Antonio jOabeílo Borrego. 
Sebastián Martin García- 
Juan Navas Valle jo.
Isidoro Zarza Aeedo,
José Segura Fernando?:»
Manuel Torres Fernandez.
Juan Salmerón Salmerón. 
Antonio Solana Moreno.
Manuel Duque Medina.
Modesto Pequeña Anula. 
Antonio Muñoz Joda,
Antonio Dreno ' C-aohinero.
Juan Pozo Martin.
Inocencio Garcia Martin.
Rafael Galtan Cabrera.
Antonio Gallego Marqués»
Juan Gea Dórente.
Antonio Expósito Sala.
Alfredo Gamez Mellado.
Andrés Francés Torres,
José Cortés López.
Ildefonso Villacañas Carrero» 
Juan Rodrigue:: Martínez. 
Antonio Martínez González. 
Manuel Fornez Fernández, 
Antonio Garrido Palacios» 
Agustín Cañadas Navarro. 
Juan To,malvo Sánchez.
Felipe Garcia Quesada.

Re-eim iplazo 1 9 2 7 :

Francisco López Va He jo. 
Lorenzo 'Cuevas Martínez..
Juan José Martínez Gómez, 
Daniel Sandhez T-brto&a, 
Domingo Carinona Mam»- lero. 
Lorenzo Perez Fernandez. 
Andrés Rodríguez Sánchez» 
Luis Fernandez Valero,
Antonio García Rodríguez» 
Francisco Girón Meca. 
Alejandro Martínez García. 
Francisco Escudero Rodríguez; 
Juan Manuel Torres Ejido. 
Manuel Crespo Mañas.
León Ramírez JCastillo.
Juan J. Muñoz Ruiz.
Cayetano Mendoza del Arco, 
Francisco Garcia Medina, 
Salvador Carrasco Perez. 
Andrés fíatres Espinosa.
Juan Miguel Avivar Escolan®, 
Manuel Garcia Ruiz,
Teodoro Barba Plaza,
José Perez Cruz.
Constantino Jiménez Loipieiz, 
Antonio del Cubo Rodríguez,

José Lozano Gómez.
, ■ Martin García Miitá/n. ■

J-a-oi tito Gómez Filgaim»
Síib&tftiAa Lo¡pez Sanijer.

- Ramón Garcia Fernandez.
Antonio Alcaraz Martínez,

■ Diego H-erguata Cuello.
Juan ■ Antonio Fernandez Carmena 
J non. Bujaidon Estany ,

- Miguel Gabrera Pérez,
An.tonto Jesús Ortáz,
Juan Letiidiiiez Suar-ez,

- ¡Pedro Car-mona Monitor.
Antonio Castaño Fem-andez,

- Julián Martínez Moreno.
Paulino Salido Lechuga.

'--Pascual Lucas Fernandez.

Reemplazo 1928:

José María Torrejou Pérez.
Manuel Savedra Gozo.
José Berjillo Escudero,
Manuel Cánovas Pavón.
Juan Guerrero Clemente.
Juan Clemente la Puente,
Manuel Agudo Congosto,

ReefíijPíazo '.1929

Juan Pedro Vaiverde Aller.
■ Francisco Rodríguez González, 

Andrés Garrioorido Prados.
.iDiego Remacho pastro,
Pedro José González Gallardo» 
Miguel Garcia Viiches.
Agustín Fernandez G-ar-din,
Eilnardo Parra Martin.
Luciano Mora, Altozano.
Manuel Pinga Arcos,
Je.au Lep-ez Valí ajo.
Pablo González Fajando..
Vicente López Citomente»
José Marín Cas-tillo.
-Manuel laguna Mesas-.
Andrés Fernandez Griega»
Felpe Arriba Yegie.
F ran c Loo G o- inez Ro- me ro. 
Francisco Monsatve Martin»
Sa-a Bago Lapez Cano..
José Fernandez Muñoz..
'Tomás R-ispal Gómez,.

Reemplazo 19-33:
Octavio Trujillo TarreigroBa*

Reemplazo 1949:

Tr i t i ld a d  Borran Av-iHés...
Antonio .Enrique Valle jo.
Juan José Cornal Sánchez» 
Bíeniveni-d'ü VetcHiln Ortega, 
iValelm Castro Martínez.
Amo re- Marlt-inez .Majia»,
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Francisco Gálvez' Pastor,
F ran jeo  Mariscal P-radó* -.•■■•

Heamplazo 1941?
Manuel Rus Pozas,
¡Femado Martínez Sanche®.

¿Eterno. Sr.: Por haber cumplido
tos requisitos eatab&eoidos en la Otr« 
den Circular de 10 de Noviembre úür 
ttao (ÍD. O. 272, página 242, cóiLuim- 
na tercera y pagina siguiente), se 
ha ,resuelto que los dieciocho iadivi-- 
dúos que se citan eñ la relación qu$¡ 
a continuación se inserta* que «enripia. 
»a por Fernando Boy Lasaleta y tor* 
mina por Antonio, Domingo Banal, 
queden m ovilizad os en la "Industria 
de Guerra” en que ¡prestan sus sertvL 
cios por ser en- ella necesarios © ia- 
sustituidles,

Éll O, R. I. M. nnim. 15. dará las 
oportunas anotaciones en las doiouu 
mentaciones de los mencionados án~ 
ddviiduos.

paso de que alguno de ellos bubto» 
®a de cesar en la “Industria do Guer 
rra” a que está actualmente afecto, 
dteberá efectuar su incorporación al 
C. R. I. M. indicado- ¡para su destino a 
Onerpo/

Lo comunico a Y, ES. pana su cono., 
•cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 19 de Julio de 193-8.

OTGA^AGOOOTÁ!
{Señor..,*

RELACION QUE SE CETA

Centro do Re Glntamiento, IstniOL 
cíón y Moralización número 15,

Rteempto© 1929:
Fernando Boy. La-saleta.
Francisco Sor-liano Duento,
Redro Marigó Cortada.
Pedro -Gonzalos Torres.

Remplazo 1930:
José Fenret Pi.
Teodoro Julián' Jaime.
José Tarrés Marco.
Fernando Martin Embodas.

eemjpilazo 1931:
Jaime Braco-ns Barré®,
Guillermo Florft San».
Iguálelo Carné Fox».
Jaime Mir Gómez.

j&enupilazo 1933:
' Antonio jColomié POtóh.
'Miguel! Ansió Fando®.

Reemplazo 1936:
Amadeo Pía Pía.
Jaime SoOié Uébriá,.

Reemplazo 1940c

Octavio Colma Muntané.
Antonio Domingo Bonet.

-Eximo. Sr.: Por haber cumplido tos 
requisitos establecidas en la Orden 
Circular -día 10 de Noviembre último,, 
(D, O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente), m 
ha resuelto que los cuatro individuos 
que se citan en la relación que a cosí- 
tinuacián se inserta, que empieza »por 
Joaquín florera Ferrer y termina por 
Ginés Gutiérrez Jo dar, queden movi
lizados en la industria de guerra en 
que prestan sus servicios, por ser en 
ella necesarios e insustituibles.

©1 C. R. I. M. número 16 hará I&s 
oportunas anotaciones en las docur 
mentaciones de los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno de ellos hubie
re de cesar en la Industria de Guerra 
a qua está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
al O. ER. I. M., indicado, para su des- 
tino a Cueipo.

Lo que comunico a V. 33., para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona 1© de Julio de 1906.

ZUGAJZLAjGKXITIAV
Señor.....

RELACION QUE HE CTTA 

€. Ifi. 1. M. ttúm. 16

Reemplazo de 1.925:
Joaquín Morera Ferrer.

Reemplazo de 1.926.
Miguel Ferrer Cástell.
Miguel ViteS Vidal.

Reemplazo de 1.928:,-,,, .
Gioé® Gutiérrez Jodar.

EBxmo. Sr.: Por haber cumplido tos 
requisitos establecidos en Ja Orden 
Circular de 10 de Noviembre último, 
(iB. O. ¡número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente), se 
ha resuelto que los cuatro individuos 
que ©e citan en la relación que a con
tinuación se inserta, que empieza por 
Francisco Gira® González jr termina

por Higinio Marqués Mar tinez, qvtm 
den movilizado» en la ‘Industria dtf 
Guerra” en que prestan sus servicio^ 
por ser en ella necesarios e inerustitul*»
bles.

El C. R. I. M. núm. 10 hará t e
anotaciones oportunas en las documen
taciones de tos mencionados indi vi» 
d úos . •:

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en el cometido' por el 
cual se le moviliza, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al C. R. I. M« 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E., para SI 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 20 de Julio de 1938.
ZUíGAZAGOinA,

Señor..,..

RELACION QUE SE CITA 

C. R. I, M. nüm. 10

Reemplazo de 1932:
Francisco Giral González. .
César Roquero Sanz.
Jesús Acacio Pérez Torrea. ,

Reemplazo de 1936:
Higinio Marqués Martínez, ,,

Exorno." Sr.: Por haber cumpíi3oT33 
requisitos establecidos en la O. G. 4# 
10 de Noviembre último ID. O. 27% 
página 242, columna 3.a y página «$. 
guíente, se ha resuelto que el indiví» 
dúo José María Anguera Llovera del 
reemplazo íié 192*9, quede movilizad» 
en la ‘Industria de Guerra” dontÜ 
presta sus servicios por ser en eRa ná» 
cesarlo e insustituible.

El C. R. I. M. núm. 10 hará lái 
taciones oportunas en la documenta- 
tación del inferido individuo.

Caso de que por cualquier causa te* 
hiera de cesar en el cometido pof 
el cual se le moviliza, deberá efec
tuar su inmediata incoiiporación ai 
C. R. I. M. indicado, pap^iKi desthst 
a Cuerpo.

Lo que comunico a V. 13. pura M  
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 15 de Julio 1938.
2UGAZAOOITIA

Señor...„

Excmo. Sr.: Por haber cumplido lo» 
requisitos establecidos en la O. C. do 
10 de Noviembre último (D. O. 272* 
página 242, columna 3.a y página siU 
guíente), se ha resuelto que los op%
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fjarios llamón Monforte Bayot, del 
feenilplazo de 1930 0 Ignacio Agusi Ca
no, del reemplazo de 1932, queden mo
vilizados en la “ Industria de Guerra” 
m  que prestan sus servicios por ser 
m ella necesarios e insustituibles.

3BJ1 C. R. I. M. núm. .16 hará las 
anotaciones oportunas en las documen
taciones de los referidos individuos.

Caso de que por cualquier causa hu
bieran de cesar en la industria a que 
üstán actualmente afectos, deberá efec 
tuar su inmediata incorporación al 
IX R. I. M. indicado para su destino a 
Cuerpo.

Lo  que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 15 de Julio de 1938.

ZU G AZAG O IT IA
Señor.....

Excmo. S r.: j^or haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. C. de 
10 de Noviembre último (D. O. 272. 
página^ 242, columna 3.a y  página si
guiente) , se ha resuelto que León 
Creus Ribas, del reemplazo de 1929, 
quede movilizado en la “ Industria de 
Guerra” en que presta sus servicios., 
por ser en ella necesarios e insusti
tuible.

E l C. R. I. M. núm 19 hará las opor
tunas anotaciones en la documentación 
jfiel mencionado individuo;

Caso de que hubiera de cesar en la 
“ Industria de Guerra” a que está ac
tualmente afecto, deberá efectuar su 
Inmediata incorporación al C. R. I. M. 
Indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 19 de Julio de 1938.

ZU G AZAG O IT IA
Señor....

Excmo. S r.: Por haber cumplido los 
pequisito3 establecidos en la O. C. de 
10 de Noviembre último (D. O. 272, 
página 242, columna 3.a y  página s i
guiente), se ha resuelto que Augusto 
Ruiz Monzón, del reemplazo de 1925, 
quede movilizado en la “ Industria de 
Guerra” donde presta sus Servicios 
por ser en ella necesario e insustitui
ble.

E l C. R. I. M. núm. 11 hará las ano
taciones oportunas en la documenta
ción del refesido individuo.

Gaso de que por cualquier causa hu

biera de cesar la industria en el co* 
metido por el cual se le moviliza, de
berá efectuar su inmediata incorpora» 
ción al C. R. I. M. indicado para su 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona. 20 de Julio de 1938.
ZU G AZAG O IT IA

Señor....

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. O, de 
lu de Noviembre último (D. O. 272, 
página 242, columna 3.a y  página si
guiente), se ha resuelto que el obrero 
Pedro Fernández García, del reempla
zo de 1927, quede movilizado en la 
“ Industria de -Guerra”' en que presta 
sus servicios por ser en ella, necesario 
e insustituible.

La Delegación Marítima de Carta
gena hará las oportunas anotaciones 
en la documentación del mencionado 
individuo.

Caso de que hubiera de cesar en la 
“ Industria de Guerra” a que está ac
tualmente afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación en la Delega
ción Marítima indicada para su des
tino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 16 de Julio de 1938.
ZU G AZAG O IT IA

Señor.....

Excmo. S r.: Por haber cumplido lo¿ 
requisitos establecidos en la O. C. d€ 
10 de Noviembre último (D. O. 272 
página 242, columna 3.a y página si
guiente), se ha resuelto que el indi» 
viduo José Pascual Bertumeu, de] 
reemplazo de 1932, quede movilizadc 
en la “ Industria de Guerra” en qut 
presta sus servicios, por ser en elh 
necesario e insustituible.

La Delegación Marítima de Alican
te hará las oportunas anotaciones ei 
la documentación del mencionado indi 
viduo.

Caso de que hubiera de cesar en 1í 
“ I ndustria de . Guerra” a que es*:á ac 
tualmente afecto, deberá efectuar si 
inmediata incorporación a la referid* 
Delegación para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para si 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 19 de Julio de 1938.
ZU G AZAG O IT IA

Señor....,

M INISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

limo. Sr.:- Visto el escrito elevado 
por el Registrador do la Propiedad 
de Casas Iíbañez, y de acuerdo con los 
Informes emitidos -por el Colegio O fi
cial de Registrado res y la Dirección 
general d.e la Deuda* 'Seguros y Cia
ses Pasiva#, este Ministerio ha teni
do -a bien disponer:

Articulo primero. Se concede a los 
Registradores de la Propiedad .acogi
dos, con anterioridad a la publicación 
de esta Orden, a los beneficios para 
adquisición de derechos pasivos má
ximos regulados por al articulo 41 y 
concordantes den Estatuto de Clases 
pasivas de 22 üe Octubre de 1926, 
un aplaza miento de pago del cinco 
por ciento de la cuota correspondien
te a la diferencia entre el -sueldo asi
milado a su categoría y los tobare» 
y derechos que hagan efectivos, siem
pre a tenor de la R. O. de 19 de Ene
ro de 1927 presenten las declaracio
nes trimestrales de éstos, y ahornen 
el p-orcentaje correspondiente.

(Artículo segundo. La cuota apla
zad a, se hará 'efectiva poir los intere
sados al cesar las circunstancias espe
ciales que motivan esta moratoria, y 
previa declaración, especial de aque
llos, respecto ai tiempo que dure la 
misma.
" Artículo tercero. En los casos en 
que, -por jubilación o fallecimiento, se 
produjere el derecho a p es ion duran
te este periodo de aplazamiento, se 
harán efectivas las cuotas diferidas 
al percibir el interesado o sus causa* 
habientes los primeros haberes pasi
vos.

Artículo cuarto. La Dirección ge
neral de la Deuda, Seguras y p iase» 
pasivas, cuidará de el cumplimiento 
d.e lo dispuesto en el artículo ante
rior, ai efectuar las oportunas clasi
ficaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 22 de Julio de 1938»

P. D.

ADOLFO SIXTO ONTIAN

limo. Sr. Di reactor general de la Deur
ide, Seguros y Clases pasivas.
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¡Mino, Sí.: L<a® eqpietciafl’es clrcums-
tómelas* distintas a- iaa de las demás 
©dudades de la zona ieai, en que se 
©ncuenitra Madrid, aconsejan ¿hacer 
fronte, de manera específica, en todo 
|o referente a. regular la venta de los 
artículos llamados de uso y vestido. A 
mo tiende la Orden diotada ¡por e¿ 
Gobierno civil de Madrid, que lleva 
fecha 24 de Junio del corriente año, 
por la que se crea en la ‘mencionada 
Palpitad una “Junta Reguladora del 
Qo,merció de Uso y Vestido” ,

¡Percatado este Departamento de la 
©fie-acia que La de tener ¡la actuación 
de la expresada Junta y convirüen, 
ido, en consecuencia, dar la debida so
lemnidad y refrendo a dicha Orden, 
Introduciendo en la misma aquellas 
^modificaciones que este Ministerio es
tima precisas para un mejor desen
volvimiento y mayor eficacia en su 
actuación, ha acordado lo siguiente: 

Primero. .Se da creada y constituí- 
ida ,1a Junta Reguladora del Comer cío 

Uso y Vestido, a que se refiere la 
Dúden del Gobierno civil de Madrid de 
feclha 24 de Junio de 1938, que de
penderá de la Subsecretaría de E¡co. 
momia.

¡Segundo. ¡Estará integrada por sie- 
&e Delegados, en representación de 
las en-ti dados y autoridades si guien - 
(tes:

Dos, en representación del Comer- 
p o  de Uso y Vestido, designados .por 
ia Cámara de Comercio de Madrid; 
dos, ¡por los SindicatOiS U. G. T. y ¡p. 
¡M. T., designados por los mismos; 
«no, nombrado por el Alcalde de Ma
drid; uno, designado por el Gober- 
maidor Civil de ia Provincia, y otro, re
presentante de la Subsecretaría de 
Economía, que será e'l Delegado de la 
Dirección de Comercio en Madrid.

La Junta será ¡presidida por el Go
bernador Civil o persona en que esta 
autoridoid delegue.

Tercero. ¡Son atribuciones de la 
Junta Reguladora dei Comercio de 
ÍJ1S0 y Vestido, que se crea:

a ) Centralizar la venta al por ma
yor de artículos de uso y vestido, es
tableciendo el depósito o depósitos' 
necesarios, en los que vendrán obli
gados a realizar sus compras el có
lmeme de venta al detall. Est-e Cen
tral de Ventas al por Mayor será, al 
propio tiempo, la receptora de los ar
tículos adquiridos ¡en -las fábricas
productoras. Da Junta Reguladora

dictará lias normas a que baya de es
tar sometida la venta, ambulante, re
duciéndola a los límites que considere 
prudentes.

ib) Organizar la distribución, se
ñalando normas para la. adquisición 
de artículos por el público, que impi
dan el acaparamiento,

¡c) ¡Determinar lo-s recargos sobre 
los precios de coste, con sujeción a lo 
que establece la Orden ministerial de 
10 de Junio de 1938, inserta en ia 
GójCETA de 18 de dicho mes, y de
más disposiciones que sobre la mate
ria se dicten. La Junta Reguladora 
'del Comercio de los Artículos de Uso 
y Vestido establecerá, asimismo, los 
íprecios medios en los artículos exis
tentes antes de Julio de 193 6 y los 
adquiridos con posterioridad a diciha 
¡fecha.

d ) Garantizar al público el cono
cimiento de los artículos que expenda 
cada establecimiento y ¡precio por 
unidad fijado para cada uno de ellos.

e) Vigilar la oculta ció de géneros, 
los precios abusivos y cumplimiento' 
de ios normas qeu establezcan la can
tidad máxima de géneros que pueda 
adquirir cada familia.

Cuarto. De todas las infracciones 
que se descubran, la Junta Regula
dora dará inmediata cuenta a la au
toridad competente, enviando e¡l acta 
correspondiente a tos efectos de las 
sanciones que procedan.

Barcelona, 24 de Julio de 1938.

FRANCISCO MENDEZ ASPE 

limo. Sr. Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I l mo. Sr.: Por orden de este De
partamento de 8 de Junio último 

* (GACETA del 19),- se • dispone pase 
a situación de retirado, po¡r haber 
cumplido la edad reglamentaria, el 
Capitán de la disuelta Guardia Nacio
nal Republicana don- Julián Vidal 
Lafarga, y no indicándose en. ella, 
por error, el mes que debe causar 
baja.

¡Este Ministerio ha resuelto qu-e dl- 
dho oficial, cese en el servicio acti
vo m fin del citado ¡mes de Junio.

Lo que participo a V. I. pana su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 19 de Julio de 19r3£.
P. D.

R. MENDEZ
Iltmo, Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) ,

Ilm o. Sr.: por orden de este De
partamento de 12 de Junio último 
GApETA del 19) se dispone ¡Pa-se a 
situación de retirado, por inutilidad 
adquirida en actos del servicio, el 
Guarda segundo del Escuadrón de la 
segunda comandancia de la extingui
da Guardia Nacional Republicana don 
Antonio Galán Blanco, y no consignán
dole en ella el mes en que debe causar 
baja.

Este Ministerio ha resuelto que di
cho Guardia, cese en el servicio acti
vo en fin del citado mes de Junio.

Lo que ¡participo a V. I. .pa-ra su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 19 de Julio de 1938.
P. D.

R. MENDEZ
Iltmo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad . (Grupo- Unifor
mado) .

I lm o . Sr.: Este Ministerio en uso
de las atribuciones que le están con
feridas ha tenido a bien nombrar Di
rector de la AcademiajEscuela del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
m ado), creada ¡por Orden Ministerial 
fecha 6 del actual (GACETA núme
ro 191), al Teniente Coronel de ese 
Curpo don Enrique María Alvarez 
Samper.

Lo que ¡participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Julio de 1938.
P. D.

R. MENDEZ,
Iltmo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por el Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil), 
evacuado de Asturias y con destino 
actualmente en Barcelona, Don EMI-
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LIO KEÍVJA ALVAREZ, m  súplica Am 
que se le considere comprendido a les 
fines de subvención, en lo que sed-eter* 
mina *em el caso segundo del artículo 
primero de Ja Orden de la Presiden
cia dél Consejo -deMinistros de 11 dfr 
Noviembre pasado,

Este Ministerio iha tenido a bien dis
poner, se considere al referido fun
cionario con derecho al percibo de la 
subvención a que se refiere la Orden 
de la Presidencia antes citada, de
biendo abonársele aquélla desde da fe- 
dlra de su toma de posesión, y si ésta 
fuera anterior al 13 de Noviembre de 
1937, desde esta última fecha, en ar
monía con lo que asimismo se dispo
ne en la -también Orden de la Presi
dencia del Consejo de 28 -de Diciem
bre último (CACETA del 31).

Lo que en virtud a la delegación 
especial que al efecto tengo conferida, 
Jo participo para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, veintidós de Julio de mil 
novecientos treinta . y ocho,

P. D.
EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA

IJmo, Sv.: Ordenador- de Pagos de
est-e' Ministerio, •—- ' Barcelona..

Bmo, Sr>: Vista la instancia eleva*, 
da por el Agente de segunda clase da! 
Cuerpo de Seguridad (Grupo civil)* 
evacuado de Asturias y con destino 
actualmente en Barcelona, don EmP 
Uo BOevia Alvares, en súplica de que 
se lo considere comprendido a los £L 
©es d© subvención, en lo que se d-e- 
termina en el caso segundo, artículo 
primero de la Urden de la Presiden^ 
cía del Consejo de Ministros de 11 de 
Noviembre pasado,

Este Ministerio, fra tenido a bien 
disponer, se considere ctl referido fun
cionario con derecho al percibo de la 
subvención a que se refiere la Orden 
de la Presidencia antes citada, de
biendo abonársele aquella desde la 
fecha d© su toma de -posesión y si és
ta fuera anterior. al 13 de Noviembre 
d© 1937, desde esta última fecho,, en 
armonía con lo que asimismo se dis
pone en la también Orden do la Pre
sidencia del Consejo de 2$ de MciemL 
br© úlitmio (GájCETA de] 31).

Lo que, en virtud a la delegación 
especial que al efecto tengo conferi
da, lo paticiípo para su conocimiento 

y demás efectos,

Barcelona, 22 de Julio de 192 8.
P. D.

EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA 
limo, Sr. Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.— 'Barcelona,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN

limo. Sr.: Como resultado^ del ex
pediente incoado sobre cómputo de 
tiempo de seirvicios para el ascenso 
a 7.000 pesetas «del Topógrafo Ayudan
te principal d!e Geografía y Catastro* 
don Daniel Castro Borja y de acuerdo 
con lo informado por la Dirección Ge-; 
neral de lo Contencioso del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede sin efecto el ascenso 
de don Victoriano OJvudin Jareño al 
empleo de Topógrafo Ayudante prin
cipal de Geografía y Catastro, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con la 
antigüedad de 11 de Junio último, y 
con carácter interino, que le fué con
ferido por Orden ministerial de 2 del 
actual, '©iéiidio ascendido en Su lugar, 
en las mismas condiciones, oí citado 
don Daniel Castro Borja, quien pasa
rá a  octspar el número uno de la re
feridla clase» en la que habrá de cum
plir dos años de servicios efectivos 
para poder pasar a la Inmediata su
perior» ya que el tiempo servido ante
riormente en 7.000 pesetas le ha sido 
computado a efectos del presente as
censo.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y  demás efectos. 

Barcelona, 21 de Julio de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS, 
limo. Sr. Director General del Institu

to Geográfico.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas a V. I. por varios funciona
rios del Cuerpo técnico de Telégrafos, 
en solicitud de que se les haga efec
tivo algún quinquenio de los que tie
nen devengados.

RESULTANDO.——Qu© los Oficiales 
de primera clase del Cuerdo técnico

de Telégrafos, p reced eos  dé las con
vocatorias de 1920 y  1921, solamente 
perciben en la actualidad el sueldo d# 
ingreso asignado a su corporación por 
la Ley de Bases de 9 de Marzo de 
1932, no obstante contar con más de 
quince años de servicio.

RESULTANDO.—Que en la® escala® 
de Jefes de Negociado de primera, se
gunda y tercera clase del mismo Cuer* 
po existen también funcionarios & 
quienes se 1@ adeudan dos, tres y has
ta cuatro quinquenios.

RESULTANDO. — Que el resto del 
personal del expresado Cuerpo disfruta 
el ©neldo que le corresponde, con arre* 
gló al precepto de que antes se ha 
hedió monición, o tiene únicamente 
devengados uno o dos quinquenios, que 
no percibe.

RESULTANDO.—Que ©1 artículo 11* 
de la Ley de 29 de Diciembre 4© 1934 
determina que se mantendrá el régi- 
men de sueldos y  quinquenios estable* 
cido para las Corporaciones de Co
municaciones, en cuanto sea compatL 
Me con las posibilidades económica® 
del Estado y según lo dispuesto en la 
Ley de Bases de 9 de Marzo de 1932*

RESULTANDO.—Que el régimen de 
quinquenios y la necesidad de atender 
justas reclamaciones de funcionarios* 
hállase reconocido en la base L) da 
la Ley de 14 de Octubre de 1937.

CONSIDERANDO, — Que la sus* 
pensión de derechos de los funciona* 
ofios públicos, decretada en 27 de Se>p* 
tiembre de 1936, no puede afectar al 
percibo de los quinquenios que se asig^ 
nan, porque este derecho es similar s i  
de ascenso, y  éste se encuentra re
conocido en este Ministerio por la Or
den de 15 de Septiembre de 1937.

CONSIDERANDO — Que, por ana
logía con los normas establecidas en 
esta última disposición, el derecho al 
percibo de quinquenios no puede ser 
dicemido al presente má® que a los 
funcionarios que prestan servicio en ta. 
rritorio leal.

CONSIDERANDO. - r , Que, aun conT 
esta limitación, ei régimen de quin
quenios no puede ser implantado to
talmente en los momentos actuales» 
por no permitirlo las disponibilidades 
presupuestarias, pero principio® d« 
equidad obligan a la Administración 
a situar a todos los funcionarios d¿ 
Telégrafos que ejercen sus funciones 
en la zona adieta al Gobierno legiti
mo, en uto plano de- iguaM&d, respecté 
a la percepción de sus haberes, eón 
los años de servicio.

CONSIDERANDO,—Que ello es ha* 
eedero porque el crédito correeoonfc-



Gaceta de la República.—Núm.  206  25 deJul i o 1938   343

diente del presupuesto en vigor per
mite corregir, en primer término, por 
acusarse con mayor relieve, la situa
ción de inferioridhd en que se encuen
tran ios funcionarios a quienes hacen 
referencia los dos primeros Resultan,

. dos. '
CONSIDERANDO. — Que, en cum

plimiento de la mencionada Ley de 
29 de Diciembre de 1934, debe iniciar
se después, puesto que todavía se dis
pondrá de remanente bastante a este 
fin, la rectificación gradual de la des
igualdad existente entre los individuos 
de las diversas categorías, comenzan, 
do siempre y con preferencia por la 

. clase inferior, según dispone la suso, 
dicha base adicional de la Ley de 9 
de Marzo de 1932.

Este Ministerio, a propuesta de esta 
Dirección General, ha resuelto:

PRIMERO. —  Reconocer que, de 
acuerdo con los preceptos legales de 
que se ha hecho mérito, y teniendo en

- cuenta -que - el crédito correspondiente 
del Presupuesto en vigor le permite 
a los funcionarios técnicos del Cuer
po do Telégrafos que prestan servicio 
en territorio lea 1 y no perciben cuatro 
de los quinquenios que tienen devenga
dos, lea asiste el derecho a que se les 
acredite uno de ellos, a par ir del pri
mero de Marzo próximo pasado.

SEGUNDO. — Declarar que, con 
arreglo a los referidos preceptos, des
pués de cumplido lo dispuesto en el 
apartado anterior, les asiste asimismo 
el derecho a que se les haga efectivo 
un quinquenio, desde la misma fecha, 
comenzando por ía escala inferior y 
hasta donde consienta el crédito dis
ponible. a los funcionarios técnicos de 
Telégrafos que se encuentren prestan
do sus servicios al Gobierno legítimo y 
no perciban tres de los quinquenios 
que igualmente tengan devengados.

TERCERO. — Si del cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto resulta-

■ se-' sobrante en La cantidad -disponible,
■ se- aplicará' dicho sobrante-'a acreditar 
un quinquenio a aquellos funcionarios 
técnicos que aun tengan "devengados 
y no percibidos dos quinquenios, dan
do preferencia a los de escala inferior 
y con efectos desde la fecha antes ex
presada.

CUARTO.—Determinar que el abo
no de quinquenios preceptuado en los 
apartados anteriores de esta Orden no 
implicará reforma de las plantillas de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, consignada en el Presu- 
pues vigente ni, por tanto, corrida de 
escalas' ni alteración de las actuales ca 
tegorfas y clases de los funcionarios 
a quienes afecte.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Julio de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS 

Ilmo. Sr. Directo^ general de Teleco
municación,

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES
El Cónsul Gen-eral de la Nación en 

Méjico comunica a ecte Ministerio el 
ívij cimiento a Tntestado- de i ciudada
no ¿¿pañol Ra/iini CutióiTez Cué. do 
55 idos de edad, nacaral de Santander 
y de profesión comerciante, dejando 
algunos bienes de fortuna.

Lo que se nace público para gene
ral conocimiento.

Ei Secretario General, P. de Tre
mo;; a.

Barcelona, 21 Julio 19 33,

MINISTERIO DE HACIENDA V 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Coui'pt '& Venia

Francos franceses: -56’50 59*50
Libras esterlinas: lo r — 106*—
Dóllars; 20T8 21*26
Liras: 67*50' 68*50
Francos suizas: 462*17 486*70
Reiehsmarks: 8’12 8*56
Belgas; MOGO 358*20
Florines: i r  24 11*85
Escudos: — —

Coronas Checoeslov.: W 75 ■ 73*50
Coronas danesas: 4*40 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*2T
Coronas suecas: 6*18 5*47
Besos argentinos m/lu wm 5*67

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO  
UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por los diferen
tes Jefes de Unidad de este, Cuerpo a 
favor de personal del mismo, de acuer
do con lo establecido en la O. C. del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
31 de Mayo de 1937 (GACETA núme
ro 199),

He tenido u bien conceder el ascen
so a CABO a los Guardias que a con
tinuación ¿ie relacionan, con la anti
güedad en su nuevo empleo que a cada 
uno se señala,.

1.° Grupo Vanguardia. Manuel Garu 
cía Mata. Antigüedad 31 de Marzo de ' 
1937.

Plantilla de Barcelona. Jesús -Gon
zález González, Antigüedad 1,° Mayo 
de 1333.

Barcelona, -a 20 de Julio de 1933.
EL XNSPECiOR GENERAL 

Antonio Mor A: o

Publicado el ascenso a Sargento de 
este Cuerpo de FERNANDO CATELO 
FERNANDEZ, por error de imprenta, 
con su primer apellido como Gatelo 
(GACETA núm. 168 del corriente 
año).

He tenido a bien rectificar la a  - 
tenor disposición, en el sentido de que 
el verdadero nombre y apellidos del 
ascendido -son loa en primer lugar ci
tados,

■Barcelona, a 20 de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL 

Antonio Moreno

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANDO DE VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de la imposición a plazo fijo por un 
año número 553 de este Banco de Va
lencia de fecha 13 de Octubre de 1936, 
a nombre de don Federico Lis Rau- 
sell, se hace público por medio del pre
sente anuncio que se insertará por tres 
veces consecutivas, con intervalo de 
diez días entre ellas, en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y periódicos dé 
Valencia “El Mercantil Valenciano" y 
“La Correspondencia, de Valencia", y 
si no se presentase reclamación dentro 
de los quince días siguientes a la úl
tima inserción, se expedirá un dupli
cado del resguardo extraviado, con 
amuación del primero, quedando exen
to el Banco de todq responsabilidad.

'' :• mcia, 27 de Junio de 1938. —■ 
Por el ■ Secretario. Julio .Bou.

X —169

J UZGADO DE PRIMERA INSTAN 
CI A  N0MERO 6, DE BARCELONA

CEDULA DE NOTIFICACION

Por el Procura lor clon P U n  Vidal 
B.mrut, en ore sentado 1 de Dolores 
M * ún *er Pujol, se ha presentado as
ee C  m asea Júzgalo de primera Ins
tancia núm. seis en mérnos de los au
tos de juicio decíais :r'o da mayor 
euacc i  umita Uoha ñora 3 ’  ru- 
j 1 3 D o l r - ^  M e rce d e s y  E l i s a  P . m i s  
MaMarr'-r v otros trasudados a instan
cia di don Francisco 7 mu Muiet 
en su -calidad de, tutor uet incapaz
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Luis Corrorm D&Imau, $obre nulidad de 
la venta de la ca-sa que se expresará, 
ante el antiguo Juzgado del Distrito 
¿0  '¿a Universidad, Secretaría de don 
José Gili, solicitando al amparo del 
artículo 411 de la Ley de enjuiciamien
to civil, se declare la caducidad de la 
Instancia y por ende abandonada la 
acción que en el referido pleito se ejer 
citaba, decretando en consecuencia la 
Cancelación de las medidas preventi
vas que a su tiempo se adoptaron en 
el Registro de la propiedad con la ano
tación de la demanda sobre la casa 
número veintiuno de 3 a calle Ali-Bey, 
en el ensanche de esta ciudad, de su
perficie total nueve mil palmos, com
puesto de bajos, dos tiendas, entresue- 
&os interiores, 1.° y 2.° piso divididos 
en diez habitaciones y cubierta de te
rrado, Lindante frente, con dicha oaWe, 
derecha e izquierda entrando con su
cesores de Pedro Antonio Brunet y por 
la espalda, con los mismos sucesores 
y herederos; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oriente al folio 15 del 
tomo S5-6, -libro 16 de La sección 6.a, 
finca 286 duplicado; habiéndose dicta
do en su virtud la siguiente:

Providencia del Juez señor Balsells 
Morera.

Barcelona, veinte de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho.

Por presentado con los documentos 
que se acompañan, el precedente escri
to del Procurador señor Vidal Brunet, 
«  informándose por el autorizante de 
que por haber desaparecido sin duda 
a raíz de los hechos revolucionarios 
del verano de mil novecientos treinta 
y seis no se encuentran los autos a 
que se hace referencia ni siquiera an- 
tecedentes de ellos, fórmense aictüa- 
dones, teniendo desde luego ;por parte 
en la£ mismas al citado Procurador 
Vidal Brunet en la representación que 
ostenta de Dolores Masferrer Pujol, 
fiegún la escritura de poderes que le 
fierá devuelta, cual lo solicita, después 
de testimoniada; y antes de acordar 
respecto a la pretensión que deduce, 
en razón a la carencia de elementos 
de juicio que pudieran justificar las ra
zones que se invocan, hágase saber a 
la parte actora en el pleito y en su 
caso a los herederos del demandante 
Luis Corrons Dalmau y a cuantas otras 
personas pudiera interesar, mediante 
cédula que, además de fijarse en los. 
Estrados del Juzgado se inserte en la 
GACETA DE DA REPUBLICA y en 
el "Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña” , para que en el término de 
diez días comparezcan en las actua
ciones, formulando la oportuna oposi
ción, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que en derecho hubiere lu
gar.

Do mandó y firma el señor don Pa
blo Balsells Morera, Juez de primera 
Instancia número seis de esta ciudad, 
doy fe. — P. Balsells. — Ante mi, P. 
Moreno.

Y en cumplimiento de lo dispuesto, 
para que sirva de notificación en for
ma al demandante en el pleito de re
ferencia, señor Luis Corrons Dalmau, 
y  en su caso a su representante, he

rederos ignorados y a cuantas otras 
personas pudiera interesar la petición 
formulada, expido esta cédula a la cual 
se dará la oportuna publicidad, en 
Barcelona a veinte de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho. —El Secreta
r io  P. Moreno.

X.— 199

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQ U ISITO RIAS

ANDRES RIBES FBRRER, na4 u ral 
y vecino de Barcelona, calle Fransa, 
número 10, segundo, segunda.

MARIANO ESTER BAJA, de 17 
años de edaid, natural de Huesca, sol
dados pertenecientes a la 121 B. M. 
Cuarto Batallón, y actualmente en ig
norado paradero.

JOSE FERNANDEZ SERNAS, s A te
ro, natural de Mendoza y domiciliado 
en La calle Dos de Mayo, número 260 
(Barcelona).

GREGORIO DURAN BBRGES, .asa
do, de 27 años de edad, natural y ve
cino de Barcelona, calle de Maestro 
Gaumi, número 19 (Hosipitalet).

GINER ROJAS BLESA, soltero, da 
17 años do edad, natural y vecino áte 
Barcelona, calle de Santa Elena, nú 
mero 8, cuarto.

MIGUEL RUBIO FERRER, de J7 
años de edad, .soltero, natural y veci
no de Barcelona, calle de Sania Elena, 
número 10, cuarto; PEDRO RAMT- 
HEZ NOLASOO, de 17 años de edad, 
soltero, natural y vecino de Barcelona, 
calle de Santa Elena, 10,' 1.°, Soldados 
pertenecientes al tercer batallón de 
121 B. M.

Siguiéndoseles procedimiento por el 
supuesto delito de deserción, ante es
te Tribunal.

Por la presente comparecerán an'e 
el mismo en el término de ocho uías, 
con el apercibimiento de que, de 110 
verificarlo, serán declarados en rebel
día.

P. C. a 10 de julio del año 1938.—-
El Delegado Instructor, Pedro J„ En 
se fíat ¡Coimas.

J. M.— 2.255

JUAN MARQUES ARAGON, d - 22 
años, hijo de Juan y Antonia:, cacado, 
con domicilio en Barcelona (S. A.) ca
lle B&üarlda, 103 y actualmente en ig
norado paradero, soldado del 474 Ba
tallón, 119 Brigada Mixta, 26 Divi
sión.

JUAN JOUBA,NA GRAU, de 32 años 
soltero, hijo de Jorge y Den a, con do
micilio en Igualada, calle M&riarr Pi
neda,, 29, y actualmente en ignorado 
paradero, soldado que fue del 474 Ba
tallón, 119 Brigada Mixta 26 Divuión. 
y PEDRO OJIO Y GINESTA, de 29 
años, soltero, hijo de»,., y Teresa, do- 
ciliado en Barcelona calle Riera Alta, 
6. nrimero. y actualmente en ignora

do paradero, soldado que fné del 474 
Batallón, 119 Brigada Mixta, 26 Di* 
visión. ... . . .

Comparecerán ante el Tribunal Mili, 
tar Permanente del XI Cuerpo de Ejét 
cito dentro del plazo de 10 días a par* 
tir de la .publicación de la presenté* 
bajo apercibimiento que, de no oíeo, 
tuarlo serán declarados en rebeldía eu 
causa, que $e les sigue por supuesta 
deserción ante este Tribunal»

Pons, 10 Julio d 193 8 —E] Secreta* 
rio Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.256

JUAN ESCAYOLA FERRER, sol
dado de la 140 Brigada Mixta, domi
ciliado en Barcelona en calle Trave
sera, núm. 245, y CESAREO MARTI 
TRBSSERRAS, perteneciente a la 140 
Brigada Mixta, domiciliado en Bar
celona, calle Ansias March, número 
146, ambos en ignorado paradero y 
encartados en causa criminal número 
240 de 1938, que ante este Tribunal 
se les sigue por el supuesto delito de 
deserción, comparecerán ante el Tri
bunal Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército dentro del plazo de diez dias 
a partir del dia de su publicación, coa 
el apercibimiento que de no verificar
lo serán declarados en rebeldía.

En Pons, a 10 de Julio de 1988, — 
El Delegado Instructor.

J. M.—2.257

MAGIN BALCE-LLS BOSCH, de 26 
afios, casado, natural de Mollerusft 
(Lérida), hijo de Luis y de María, 
avecindado en Barcelona, calle Ara
gón, 451, bajos, y actualmente en ig
norado paradero, comparecerá ante 
este Tribunal dentro del término de 
diez dias a partir de la publicación de 
la presente, bajo apercibimiento que, 
des 110 hacerlo, será declarado en re
beldía en la causa que por deserción 
se le signe ante este Tribunal Per
manente del XI Cuerpo de Ejército.

P. C., 12 de Julio de 1938. — El Se
cretario-Relator, D. Orel] ana.

J. M.—2.258

CLEMENTE ROMERO SERRANO, 
de 20 años de edad, hijo Me Julián y 
de Juliana, natural de Madrid, veci
no de Barcelona, Plaza Beses, 12, 
de profesión carpintero, Cabo que íué 
de la tercera compañía del 563 Ba
tallón, 141 B. M., 32 División, y ac
tualmente en ignorado paradero, com
parecerá dentro del término de diez 
dias a partir de la publicación de la 
presente, ante el Tribunal Perma
nente del XI Cuerpo de Ejército, ba
jo apercibimiento que, de no hacerlo* 
fierá declarado en rebeldía en cauS$ 
número 148 do 1988, que por ú  fitt*
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puesta delito de deserción m íes si
gue ante este fTiibuna!.

Pons, 12 de Julio de 1988. — BU Se- 
cretario-Helators D. Orellana.

J. M.—2.259

• PEDRO MELLAN ESC UN Y, soldado 
¡que fué de la  141 Bridada Mixta 32 
División, «cuyas circunstancias peisona- 
les y actual paradero se desconoce, 
«anuparecerán dentro del término de 
diez días, a partir de la publicación de 
la  presente, ante el Tribunal Perm a, 
m ente del X I Cuerpo del E jército, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, se
rá declarado en rebeldía en causa- nú
m ero 94 de 1933, ¡que por el supuesto 
delito  de deserción so le sigug ante 
.este Tribunal.

Pons, 12 de ju lio de 1938.— Et Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.260

EDUARDO FONT OZCOZ, soadado 
que fué de la 141 Brigada Mixta, 32 
■División, cuyas circunstancias persona
les y actual paradero se desconoce, 
comparecerá, ante el Tribunal Perm a
nente del X I Cuerpo de E jército, bajo 
ape.cibiinrento que, de no hacerlo, se
rá declarado en rebeldía en causa nu
mero 99 de 1938, que por el supuesto 
delito de deserción se le sigue ante es- 
ifce Tribunal.

Pon-s, 12 de ju lio  de 1938.— -El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.2-61

JUAN OANEfSTRO BORREGO do 
oficio panadero, soldado que fué de la 
Primera Compañía de Panadería del 
X I Grupo de Tropas de Intendencia, y 
cuyas circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, comparecerá 
ante el Tribunal Permanente del X I 
Cuerpo de E jército, dentro del ida/e 
de diez días a «partir de la publicación 
d e  la presiente, ba jo apercibimiento 
que, de no hacerlo, será declarado en 
rebeldía en causa número 82 de 19tí8, 
que por él supuesto delito de deser
ción  se le sigue ante este Tribunal.

Pons, 12 de ju lio  de 1938.—E l  Se
cretario Relator, D. Orellana,

J. I I — '2-262

■ANTONIO BERRA ALBERO LA de 
26 arios de edad, h ijo  de Herinenegildo 
y  Teresa, natural de Barcelona, 'veci
no de la. misma, soltero, de proles mu 
(comercio, soldado que fué de la p r i
mera compañía de Campaña del X I 
grupo de Tropas de Intendencia y  ae 
tna límente en ignorado paradero, com 
parecerá ante el Tribunal Permanente 
dUi XI Cuerpo de Ejército, dentro del 
«plazo de 10 «días a partir de la publica 
clon de la presente, bajo apercíbimien 
to  que, de no hacedlo, s-erá declardo en 
rebeldía en causa número 811 de 1938, 

que por el supuesto delito da deserción 
sse le sigue ante este Tribunal.

■ Pons, 12 de-ju lio, de .193$.'— E í Se
cretario Relator, BU Orellana.

J. ?i - 2.283

JO S E ... LOPEZ OUILL, soldado que 
fué de la 141 Brigada Mixta, 32 Di
visión, cuyas circunstancias personales 
y  actual paradero se desconoce, com pa
recerá ante el Tribunal Permam ate 
dél X I Cuerpo de E jército, aentxo aei 
jplazo de diez días a partir de Ia pu 
btlicación de la presente, bajo av rci- 
ibimiento que, de no hacerlo, será de- 
¡tílarado en rebeldía en causa número 
76 de 1933, que por el supuesto deli
to de deserción se le sigue ant. este 
Tribunal.-

Pons, 12 de Julio de 1938.— El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.264.

INDALECIO ESCUDEíRO CANTE
RO, soldado que fué de la tercera C on  
Apañía, del Batallón en organización de 
Ha 141 Brigada M?xta„ 32 División, cu
yas circunstancias personales y actual 
paradero se desconoce, comparecer a 
ante este Tribunal Permanente dei XI 
Cuerpo de Ejército, dentro del término 
de diez días a partir de la publicación 
de la presente, bajo apercibimiento 
¡que de no hace "lo, será declarado en 
rebeldía en la causa que por deserción 
se le s ’gue ante dicho Tribunal.

Pons, 12 de ju lio  de 1988.-- E l  Se
cretario Relator, D, Orellana.

J. M.— 2,26 5

SANOUINEDO DOGAL (Juan), te., 
miente de la 1-53 Brigada Mixta, del 
que so desconocen las demás circuns
tancias personales, cuyo actual paiade
ro  se Ignora, procesado en «méritos de 
la causa número 2 5, del año actual, 
que por el delito de traición se le s i
gue en el Tribunal Militar Permanen
te del XX Cuerpo de E jército (D elega
do Instructor D, Emiliano Vilalta V i
dal), com parecerá ante esta delegeión 
dentro del término de ocho días a con
tar desdo- la publicación de la presen
te requisitoria para notificarle el >u- 
to  de 'procesamiento y prisión con ira 
el mismo dictado y recibirle de Tara., 
ción indagatoria, con apercibimiento 
de que s«i deja de efectuarlo será de
clarado rebelde y le parará' el perju i
cio correspondiente. M  propio' tiempo 
ruego y encargo a las autorida.de,«• la 
busca y captura del mismo.

En Campaña, a 14 de julio de 193 8. 
EÜ Delegado Instructor, Em iliano v g  
láita Vidal. ' .

3. M —  2.2 6 6

CAS.ALS SERRA.DELL (Juan) ,  na
tural y vecino de Sarinya ,(G-enna„ 
h ijo  ele Juan, y Genoveva, salten de 
19« años, ¡labrador, con instrucción, sol 
dado de la Segunda Compañía, secun
do Batallón de la 146 Brigada Mixta.

Cuyo actual ¡paradero se ignora, pro»

cesad O' en méritos do la causa numera 
26 del año actual, que por el delito 
de traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del X I Cuerpo de 
E jército (D elegado Instructor D. Erni 
¡llano Vilalta V idal), comparecerá .a- 
te esta Delegación dentro del término 
de ocSho días a contar desde la publica
ción de la presente requ isitora  prra 
notificarle el auto de procesamiento y4 
•prisión contra el mismo ‘ dictado y re
cibirle declaración Indagatoria, coa. 
apercibimiento de que si deja de efec
tuarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perju icio correspondiente. Al 
propio tiempo ruego y encargo a las 
autoridades la busca y captura del 
(misma,

Em Campaña, a 14 de julio de 19» 3, 
El Delegado Instructor, Em iliano VI- 
l&lta V id a l..

J. M.—-2.267/

TUBERA SANCHEZ. (D iego), na
tural de Barcelona, de 28 años, solte
ro, pelo castaño, cejas regulares, o jos  
pardos, nariz recta, barba regular, 
boca mediana, color moreno, cabo de 
la cuarta compañía segundo B ata
llón, 153 Brigada Mixta, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en mé
ritos de la causa número 38 del año 
actual, que por el delito de traición m 
le sigue en el Tribunal Militar Per
manente del X I Cuerpo de E jército 
(Delegado Instructor don Emiliano 
Vilalta Vidal), com parecerá ante es
ta Delegación dentro del término de 
ocho dias a contar desde la publica
ción de la presente requisitoria para 
notificarle el auto de procesamiento y  
prisión contra el mismo dictado y re
cibirle declaración indagatoria, con 
apercibimiento de que si deja de 
efectuarlo,, será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio correspondiente.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades la busca y  captura 
del mismo.

En Campaña, a 14 de Julio de 1938. 
—-E l Delegado Instructor.

J. M .— 2.268

P A L L A R O L S  SAM TAOLARJA 
(Luis), natural de Balsareny, vecino 
de Montemayor, hijo de Ramón y  de
Maria, casado, de 31, años, con ins
trucción, chófer-m ecánico; TORRES 
D AR V E R A  (Enrique), natural de Ra- 
dalona, vecino de Berga, hijo de A n 
tonio y de Cándido, casado, áe 31 
años, ron instrucción, chófer, y B A R
TOLO MARTINEZ (J o s é ) , natural de 
Berga. vecino ele Barcelona, h ijo de 
Juan y de María, casado, de 31 años, 
•con infracción, dhóí «er_meoúnico, to
dos ellos soldados de XII BatuMó-n 
de la 1 i .1 Brigada Mixta, cuyo actual 
¡paradero se ignora, jro-cesados en mé
rito.-. de la causa número 31 del año 
■actual que «por el delito do ti&wñón 
se les sigue en el Tribunal Militan* 
Permanente -del XI Cuerpo de E jérci
to íDUegado Instructor don Emiliano 
Vilalta Viülad), com parecerán ‘ante
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c£= ■*T3 i ha - o  mi dentro del término 
Ul ocho d1  ̂ * contar desde la pub'ii- 
crc»( n o i 1 eseníe req Histeria pera 
nc linca -'be id e uro de prc-cvsamien.to 
¿ j] . los .* ^ ¡ ve  diotado y
je t aeión (. da.iato-ria> eo- 1
<■0 • i de que si dejan de
cr< mu o r  r \Lv declarados rebeldes y 
«Ies yarará el perjuicio correspon
diente.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades la busca y captura 
de los múraos.

En Campaña, a 14 de Julio de 1938. 
-  Ei Delegado Instructor.

J. M.—2.269

HELLEM'UNT LEROY (Juan), na
tural de Madrid, vecino de Vellvehí, 
hijo de Oscar y Marcela, soltero, de 
19 años, con instrucción, auxiliar de 
Correos, soldado de la 1.a Compañía, 
4r> Batallón de la 146 Brigada Mixta, 
•cuyo m D E  par a oei o se ignora, pro., 
cesado (. . . ID - cíe la causa núme
ro 30 no1 rnm a-‘Íhui que por el delito 
de ira exm 1 m sigue en el Tribunal 
Militat Ponriane.i e del XI Cuerpo de 
Ejéiv ’to (D negad o Instructor D. Emi
liano Vil alta Vidal), comparecerá an
te esta Delegación dentro del término 
de ocho días, a contar desde la publi
cación de la presen ce requisitoria pa
ra notificarle el anco de procesamien
to y  prisión contra el mismo dictado 
y recibirle declaración indagatoria, 
con apercibimiento de que si deja de 
efectuarlo será declarado rebelde y le 
par.5 j rjuicio correspondiente.

Al o tiempo ruego y encargo a.
las 5 \ les la busca y captura del
mismo-

En Campaña, a 14 cié Julio de mil 
noveciento treinta y ocho. —- El Dele
gado Instructor.

J. M.-—-2,270

■FUGAN OODINA (José), natural 
de San j-Vi vv.t cíe Has, vecino ele! mis
mo, hijo de A i ionio y Mariana, casa
do, de 32 años, agricultor, con ins
trucción so id^ o de la tercera Compa
ñía /  o m Dri do M 146 Brigada Mix- 

’ ~ rct - _ j.adero se ignora, pro- 
( c b  211 mér los de la causa núrne_
Tc ¿a < -*1 o ro ^r ’ jal no: por el delito
* '> * - c,1f 1 . t n el Tribunal
a " i"  ̂ >’ 1 XI Cuerpo de
P > h\l , ^  r D ¡n A  ictor D. Smi- 
junm v a  1  ̂ Aparecerá &n-
í.c ( V D l1 , n - ¿ - 0 del término
de erho cA - a contar desde la publi- 
c ? cvr. de la, presente requisitoria pa- 
] ' Lfi" r j*e el auto de prceesamien-
'iCi 7 1  contra el mismo dictado
y ‘ ~ 1 declaración indagatoria,
c'  ̂ *•'miento de que si deja de
tritvs,uarlo £a v  declarado rebelde y le 
parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura del 
mismo.

En Campaña, a 14 de Julio de mil 
noveciento treinta y ocho. — El Dele
gado Instructor.

J. M.—2.271

ROIJRA FONT (Martin), hijo de 
rvrupcyo y María, natural y vecino de 
Taire (Gerona), soltero, de 19 años, 
agrien'! cor. con instrucción, soldado 
de la segunda Compañía, tercer Ba
tallón de !a 146 Brigada Mixta, 
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en méritos de la causa núme
ro 28 del año actual que por el delito 
de traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército (Delegado Instructor D. Emi
liano Vilalta Vidal), comparecerá an
te esta Delegación dentro del término 
de ocho días, a contar desde la publi
cación de la presente requisitoria pa
ra notificarle el amo de procesamien
to y prisión contra el mismo dictado 
y recibirle declaración indagatoria, 
con apercibimiento de que si deja de 
efectuarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura del 
mismo.

En Campaña, a 14 de Julio de mil 
noveciento treinta y  ocho, —  El Dele" 
gado Instructor.

J. M.—2.272

ROiÜA BATELE (Pedro), natural 
de Torre mt ('Gerona), vecino- del mis
mo, hijo de Jaime y María, casado, 
de 31 años, labrador, con instrucción, 
soldado de la segunda compañía, ter
cer Djuaíión de la 146 Brigada Mixta, 
cuyo acrual paradero se ignora, pro_ 
ee¿s*ado en méritos de la causa número- 
32 ¡del año actúa'- que por el delito de 
traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército Delegado Instructor D'. Emi
liano Vilalta V idal), comparecerá 
ante esta Delegación dentro del tér
mino do ocho dias a contar desde Ja 
piiiblicaici'ó-n de la presen te requisito
ria para notificarle el auto de procer 
s-am-reinto y prisión contra el mismo 
dictad o y recibirle declaración . inda
gatoria, con apercibimiento de que si 
deja de: efectuarlo será declarado re
belde y le ganará ei perjuicio cor res
álente.

Ai propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura del 
mismo.

•En ¡Oamíp<aS.¡a, a 14 de Julio de 
19-3¡8. —  Ei Del-egíldo- Instructor. ■

J. M.— 2.273

FUiEu> - '•/ \*r (José) de
20 años i ( . hijo de
Jesús y vi° 1 de Lycn,
vecino (M  ̂ 1 $ p , con istrucción,
cabo de la u  ̂ uL eOi± pauta, .segun
do- Batallón ae ,\a 14 6 Brigada Mixta, 
cuyo actual par-adero se ignora,. pro
cesado en méritos de la causa número- 
27 del año actual que por el delito do 
traición se le sigue en el Tribunal 
Militar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército Delegado Instructor D. Emi
liano Vi taita Vidal), comparecerá 
ante esta Delegación dentro del tér

mino de ocho días a contar desde la 
publicación de la presente requisito- 
ría para notificarle el auto de proce
samiento y miñón contra el mismo 
dictado y re°ó>i7  ̂ deLar-ación inda
gatoria, con aper Oimiento de que si 
deja d e ef ec;n. ¡, :o ré daclarado re
belde y le puní '' * pcrjui-cío corres- 
di en te.

Aj propi-o tiempo ruego- y encargo a 
las autoridades i a. busca y capeara del 
mismo.

En 'Campaña, a 14 de Julio de 
18 3-8. — El Delegado Instructor.

J. M,- -2.274

JUAN RíEiNÁlAElS GLARET, solda
do que fue de la, 14 2 Brigada Mixta, 
cuyas señas puríieuuare¡s se d e: eono
cen, procesado por presirn u • delito 
de hurto en grado de tentiaíB r-, y que 
fué detenido en [Cuspe el di©- 14 de 
Gctuibre r>asado, ' eomiparecerá en ei 
término de diez dios, ante el aulruc- 
tor DcXgad-o del Tvrbunal Mi lila r 
Permitiente, del Ejército del Este,, 
don Ramón Josa Torné, sito en 'la 
Plaza de Suri-a, advirtiéndosele que. 
caso de no hacerlo, será declarado en 
rebíe:ldia.

Suri-a, 14 de Julio de 1938. —  Ei 
Instruiotor Delegado, Ramón Josa.

J. M. -2.275

VLRGTLX uptij  (Enrique), hijo
de Rafael y '  1 ~ rí^ural de La
i ' ; v < Ví. c. -V'. al-
(bañil, de 31 anos ue mlací; í^LTBIIjL 
ROVIiRA (Enr.que), hijo de Pedro y 
■de Matilde, natural ele Castello de Far~ 
gaílt, soltero, labrudor, de 23 años d-e 
e-d-acl; MGurAGIiDlLD CAMPB (Juan) 
hijo ele Juan y d-e Rosa, natural d-e 
La Non ue Gaya(Ta-rrcgon a), casado, 
carrero, cié 31 años ue edad, y RO~ 
VIRA 'FORTCJNY (Juan), hijo de An
tón-y de Cint-a, natural -de La Nou ele 
* ípya, es ’ ’o ahradccc du 83. años de 
e-ciact, -s-olGu/íos oue -üccayai-cíeron el 
lí.c ia ido úliuno de! 492 ba-
G o do íu -23 Brigada Mixta, proce- 
su . p.oc c: - zpuecto delito de- trai
ción en causa 313 de l-P-S'S, cónupare- 
•oeván en e>i té? mino -ue Ir curta dcas 
anee el Sr. lÁ-dt/ructor Il-uc.. :,ado del 
Tribunal Permanente de JustícA Mili
tar del XVIII Cuereo Le .Ejéveito, con 
objeto íd-e noti-ñeárseees el auto d-e 
procesamiento, recibírseles• declaración 
indagatoria, constituirse en prisión y  
demás que fu-ere necesario, bajo aper 
cíbimiento 'de ser -deolanadc-o rebeldes 
y parárseles los *perjirlcio!S € eme i guien- 
tes si no lo verifican -en el plavo seña
la-do, rogándose a todas lass autorida
des # civiles y ¡militares, la busca y 
captura de dichos individuos y su 
conducción a este Tribunal, a . disposi
ción del mismo, en caso de &er habidos.

Dado en P. Ó. **Lex” , a doce de Ju
lio 'de mil novecientos treinta y ocho.—- 
El Instructor Delegado, José Granell.

j ,.


